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Este documento contiene la versión taquigráfica de 10s discursos pronunciados 
en español y de la interpretación de los demás discursos, El texto definitivo será 
reproducido en los pocumentos Oficiales del Co-?ziBi~~~. 

Las correcciones deben referirse solamente a los discursos originales y se 
enviarán firmadas por un miembro de la delegación interesada e incorporadas en un 
ejemplar del acta, dentro del plazo de una sernaa, a la Jefa de la SecciAn de 
Edición de los Documentos Oficiales, Oficina de Servicios de Conferencias, 
2 United Nations Plaza, oficina DCZ-0750. 
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las 22.45 hata . 

APROBACXON 3ZL ORDEN DEL PIA 

da e el . or8en_dgl. . 

UN PROGRAMA 35 PAZ: DIPLOMACIA PREVENTXVA, ESTABLECIMXENTO DE LA PAZ Y 
MANTENIMIEKS DE LA PAZ 

'INFORZ 3EL SECRETARIO GENERAL PRESLRTMO DE CONFORMIDAD CON LA 
DECLARXION APRODADA EL 31 DE ENERO 3E 1992 EN LA REUNION EN LA CUMBRE 
DEL COIZSSJO DE SEGURIDAD (W24111) 

IDENIIIE (interpretación del inglés): El Consejo de Seguridad 

comenzará akzra su examen del tema del orden del día. 

El Cotsejo de Seguridad SS retíne de conformidad con el entendimiento 

logrado en czasultas previas. En las cocsultas celebradas por los miembros Eel 

Consejo se ze ha autorizado a formular en su nombre la siguiente declaracióu: 
,.- ,e conformidad con la declaración del Presidente del Consejo de 

Segurida d de fecha 29 de octubre de 1992 (5124728) en relación con el 

inf0rr.e del Secretario General titulado 'Un programa de paz' (W241111, en 

la que ‘el Consejo de Seguridad se propone examinar los párrafos que :e 

están Clrigidos, incluidos el párrafo 41, relativo a los problemas 

econÓrr.i:os especiales con que pueder, tropezar otros Estados cuando se 

impone& sanciones a un Estado', el Consejo de Seguridad examinó la 

cuestiós de los problemas ecozìómicos especiales de los Estados de resultas 
de la ir- ,osiciÓn de sanciones con arreglo al Capitulo VII de la Carta. 

Zr Consejo de Seguridad comparte la observación formulada por el 

Secreta::0 General en el párrafo 41 de su informe de que, cuando se 

impocer. esas sanciones en virtud de' i Capítulo VXX de la Carta, es 

imp0rtar.w que los Estados que confronten problemas económicos especiales 

tengan ferecho a consultar al Consejo de Seguridad respecto a esos 

problerzs, como se prevé en el Artículo 50. El Consejo está de acuerdr en 

que se Zebe dar una consideración apropiada a la situación de esos Esta!.~s. 
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El Consejo de Seguridad toma nota de la recomendaci6n del Secretario 

General de que el Consejo elabore un conjunto de medidas que abarquen las 

instituciones financieras y otros componentes del sistema de las Naciones 

Unidas y que puedan ponerse en práctica para proteger a los Estados de 

esas dificultades. 

El Consejo de Seguridad. al mismo tiempo que observa que esta 

cuestión se está examinando en otros foros de las Naciones Unidas, expresa 

su determinación de seguirla examinando e invita al Secretario General a 

que celebre consultas con los Directores de las instituciones financieras 

internacionales, otros componentes del sistema de las Naciones Unidas y 

los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a que ìe presente un informe 

a la mayor brevedad posible. 

El Consejo de Seguridad tiene intención de continuar su labor en 

relación con el informe del Secretario General como se dijo en la 

deciaración del Presidente de 29 de octubre de 1992 (S/24728)." 

El Consejo de Seguridad ha concluido así la etapa actual de su 

consideración de este tema. 


